




Nota: Si usted imprime este documento se considera opia No  por lo tanto debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

 
 

 
LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

 
Que ANA MARIA NUÑEZ SEPULVEDA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 1022360321 expedida 
en BOGOTA D.C.; suscribió Contrato de Prestación de Servicios con la Unidad Administrativa Especial Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá así: 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 465-2024 
OBJETO: Prestar servicios técnicos administrativos apoyando a la Subdirección de Gestión 
del Riesgo con lo relacionado al seguimiento y control de sus solicitudes y peticiones. SGR 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Elaborar y entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de 
inicio, el cronograma para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el 
cual debe incluir estrategias, actividades, tiempos e instrumentos de seguimiento. 
2. Apoyar la gestión y control de las SDQS allegadas a la subdirección de gestión del riesgo, 
dando control y seguimiento a su respectivo tramite. 
3. Participar en la actividad relacionas con las plataformas virtuales de la UAECOB. 
4. Apoyar en la elaboración de registros, controles o aplicativos sistematizados que se le 
asignen de acuerdo con las indicaciones que reciba y los sistemas y procedimientos 
establecidos. 
5. Aplicar conocimientos y normas técnicas relacionadas con su preparación y 
adiestramiento, en la ejecución de las labores de apoyo administrativas que se desarrollen 
en la subdirección. 
6. Apoyar a la subdirección de gestión del riesgo en la digitalización de la documentación 
generada. 
7. Gestionar las necesidades técnicas y tecnológicas relacionadas con las funciones de la 
subdirección de gestión del riesgo. 
8. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. 
la respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados 
con radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
9. Apoyar los procesos y procedimientos de la subdirección, en el marco del objeto 
contractual. 
10. Verificar que las respuestas emitidas a las peticiones allegadas a la subdirección se 
encuentran en los términos establecidos en la normatividad vigente. 
11. Apoyar los PMU s cuando sea requerida su participación. 
12. Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato 
y\o que permitan su correcta ejecución. 



Nota: Si usted imprime este documento se considera opia No por lo tanto debe consultar la 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

VALOR INICIAL CONTRATO: DOCE MILLONES PESOS ($ 12.000.000) M/CTE.
VALOR TOTAL: QUINCE MILLONES PESOS ($ 15.000.000) M/CTE. 
VALOR MENSUAL: TRES MILLONES PESOS ($ 3.000.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 4 MESES
PLAZO TOTAL: 5 MESES
FECHA INICIO: 21/08/2024
FECHA DE TERMINACION: 20/01/2025

EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. En razón a que el CONTRATISTA actúa con plena autonomía 
técnica, administrativa y sin ninguna clase de subordinación frente al CONTRATANTE, se aclara que el contrato 
objeto de la presente certificación, no generó ni generará vínculo alguno de tipo laboral entre la UAECOB como 
entidad CONTRATANTE y el CONTRATISTA.

La presente se expide a solicitud del interesado a los DOCE (12) días del mes de febrero del año DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), conforme la base de datos existente a la fecha en la Oficina Jurídica.

Generación automática a través de aplicativo

MONICA MARIA PEREZ BARRAGAN 

JEFE DE OFICINA JURIDICA



Nota:  
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 157-2024 
OBJETO: Apoyar las actividades de la Subdirección de Gestión del Riesgo relacionadas con el 
seguimiento y control de sus solicitudes y peticiones._SGR 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Elaborar y entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, el 
cronograma para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir 
estrategias, actividades, tiempos e instrumentos de seguimiento. 

2. Apoyar la gestión y control de las SDQS allegadas a la subdirección de gestión del riesgo, dando 
control y seguimiento a su respectivo tramite. 

3. Participar en la actividad relacionas con las plataformas virtuales de la UAECOB. 

4. Apoyar en la elaboración de registros, controles o aplicativos sistematizados que se le asignen de 
acuerdo con las indicaciones que reciba y los sistemas y procedimientos establecidos. 

5. Aplicar conocimientos y normas técnicas relacionadas con su preparación y adiestramiento, 
en la ejecución de las labores de apoyo administrativas que se desarrollen en la subdirección. 

6. Apoyar a la subdirección de gestión del riesgo en la digitalización de la documentación generada. 

7. gestionar las necesidades técnicas y tecnológicas relacionadas con las funciones de la 
subdirección de Gestión del Riesgo. 

8. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. La 
respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados con 
radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Apoyar los procesos y procedimientos de la subdirección, en el marco del objeto contractual. 

10. Verificar que las respuestas emitidas a las peticiones allegadas a la subdirección se 
encuentran en los términos establecidos en la normatividad vigente. 

11. Apoyar los PMU s cuando sea requerida su participación. 

12. las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato    y\o que 
permitan su correcta ejecución. 

VALOR INICIAL CONTRATO: NUEVE MILLONES PESOS ($ 9.000.000) M/CTE. 
VALOR TOTAL: TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 13.500.000) M/CTE. 
VALOR MENSUAL: TRES MILLONES PESOS ($ 3.000.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 3 MESES 
PLAZO TOTAL: 4 MESES 15 DIAS 
FECHA INICIO: 16/02/2024 
FECHA DE TERMINACION: 30/06/2024 
OBSERVACIONES: El supervisor o interventor del contrato solicita una Adición y Prórroga del contrato 
por UN (1) MES y QUINCE (15) DIAS iniciado 16/05/2024. y termina el 15/01/2023 según ID 194519. 

 
EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. En razón a que el CONTRATISTA actúa con plena 
autonomía técnica, administrativa y sin ninguna clase de subordinación frente al CONTRATANTE, se 
aclara que el contrato objeto de la presente certificación, no generó ni generará vínculo alguno de tipo 
laboral entre la UAECOB como entidad CONTRATANTE y el CONTRATISTA. 

 



Nota:  
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

FECHA DE TERMINACION: 26/06/2023 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 533-2023 
OBJETO: Apoyar las actividades de la Subdirección de Gestión del Riesgo relacionadas con el 
seguimiento y control de sus solicitudes y peticiones._SGR 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Elaborar y entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, el 
cronograma para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir 
estrategias, actividades, tiempos e instrumentos de seguimiento. 

2. Apoyar la gestión y control de las SDQS allegadas a la subdirección de gestión del riesgo, dando 
control y seguimiento a su respectivo tramite. 

3. Participar en la actividad relacionas con las plataformas virtuales de la UAECOB. 

4. Apoyar en la elaboración de registros, controles o aplicativos sistematizados que se le asignen de 
acuerdo con las indicaciones que reciba y los sistemas y procedimientos establecidos 

5. Aplicar conocimientos y normas técnicas relacionadas con su preparación y  
adiestramiento, en la ejecución de las labores de apoyo administrativas que se desarrollen en la 
subdirección 

6. Apoyar a la subdirección de gestión del riesgo en la digitalización de la documentación generada. 

7. Gestionar las necesidades técnicas y tecnológicas relacionadas con las funciones de la 
subdirección de gestión del riesgo. 

8. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. la 
respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados con 
radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Apoyar los procesos y procedimientos de la subdirección, en el marco del objeto 

contractual. 

10. Verificar que las respuestas emitidas a las peticiones allegadas a la subdirección se 
encuentran en los términos establecidos en la normatividad vigente 

11. Apoyar los PMU s cuando sea requerida su participación. 

12. Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato  y\o que 
permitan su correcta ejecución. 

VALOR INICIAL CONTRATO: DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($ 19.950.000) M/CTE. 
VALOR TOTAL: DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 
19.950.000) M/CTE. 
VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 2.850.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 7 MESES 
PLAZO TOTAL: 7 MESES 
FECHA INICIO: 04/07/2023 
FECHA DE TERMINACION: 03/02/2024 

 
 



Nota:  
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

PLAZO TOTAL: 5 MESES 
FECHA INICIO: 16/08/2022 
FECHA DE TERMINACION: 15/01/2023 
 
OBSERVACIONES: El supervisor o interventor del contrato solicita una Adición y Prórroga del contrato 
por UN (1) MES iniciado 16/12/2022. y termina el 15/01/2023 según ID 139782. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 83-2023 
OBJETO: Apoyar las actividades de la Subdirección de Gestión del Riesgo relacionadas con el 
seguimiento y control de sus solicitudes y peticiones.SGR 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, su plan de 
acción para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir 
estrategias, actividades, cronograma e instrumentos de seguimiento. 

2. Apoyar la gestión y control de las SDQS allegadas a la subdirección de gestión del riesgo, dando 
control y seguimiento a su respectivo tramite. 

3. Participar en la actividad relacionas con las plataformas virtuales de la UAECOB. 

4. Apoyar en la elaboración de registros, controles o aplicativos sistematizados que se le asignen de 
acuerdo con las indicaciones que reciba y los sistemas y procedimientos establecidos 

5. Aplicar conocimientos y normas técnicas relacionadas con su preparación y    adiestramiento, 
en la ejecución de las labores de apoyo administrativas que se desarrollen en la subdirección 

6. Apoyar a la subdirección de gestión del riesgo en la digitalización de la documentación generada. 

7. Gestionar las necesidades técnicas y tecnológicas relacionadas con las funciones de la 
subdirección de Gestión del Riesgo. 

8. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. La 
respuesta  correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados con 
radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Apoyar los procesos y procedimientos de la subdirección, en el marco del objeto 
contractual. 

10. Verificar que las respuestas emitidas a las peticiones allegadas a la subdirección se encuentran 
en los términos establecidos en la normatividad vigente 

11. Apoyar los PMU s cuando sea requerida su participación. 

12. Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato y\o que 
permitan su correcta ejecución. 

VALOR INICIAL CONTRATO: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 
11.400.000) M/CTE. 
VALOR TOTAL: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 11.400.000) M/CTE. 
VALOR MENSUAL: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 2.850.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 4 MESES 
PLAZO TOTAL: 4 MESES 
FECHA INICIO: 27/02/2023 



Nota:  
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

VALOR MENSUAL: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 
2.450.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 6 MESES 
PLAZO TOTAL: 6 MESES 
FECHA INICIO: 01/02/2022 
FECHA DE TERMINACION: 31/07/2022 

 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 505-2022 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE SOPORTE 
OPERACIONAL DE LA UAECOB.SGR 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, su plan de 
acción para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir 
estrategias, actividades, cronograma e instrumentos de seguimiento. 

2. Apoyar en las actividades de desplazamiento de los elementos de bienestar para los grupos que 
atienden las emergencias, pmu y eventos. 

3. Apoyar en la coordinación de los incidentes que en materia de bienestar y las acciones logísticas 
se requieran según las indicaciones de la subdirección de Gestión del Riesgo. 

4. Apoyar en las actividades de mantenimiento básico y limpieza de los equipos cuando le sea 
requerido. 

5. Atender en términos de oportunidad los requerimientos e instrucciones impartidos por el 
supervisor del contrato y el profesional de apoyo operacional. 

6. Apoyar las actividades logísticas en la atención de emergencias según las indicaciones e 
instrucciones suministradas por el supervisor del contrato y el profesional de apoyo operacional. 

7. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. la 
respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados con 
radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los estudios previos y los demás 
documentos que soportan la contratación. 

9. Apoyar los PMU´s cuando sea requerida su participación. 

10. Dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los estudios previos y los demás 
documentos que soportan la contratación. 

11. Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato y\o que 
permitan su correcta ejecución. 

 

VALOR INICIAL CONTRATO: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($13.400.000) M/CTE. 
VALOR TOTAL: DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 
16.750.000) M/CTE. 
VALOR MENSUAL: TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.350.000) M/CTE. 
PLAZO INICIAL CONTRATO: 4 MESES 



Nota:  
versión vigente en el sitio oficial de los documentos 

 

 

 
 

 
LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA UAE CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE BOGOTA D.C.  

CERTIFICA 

 
Que ANA MARIA NUÑEZ SEPULVEDA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 1022360321 
expedida en BOGOTA D.C.; suscribió Contrato de Prestación de Servicios con la Unidad Administrativa 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá así: 

 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION No. 385-2022 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE SOPORTE 
OPERACIONAL DE LA UAECOB_ SGR 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Entregar dentro de los cinco (5) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, su plan de 
acción para ejecutar el objeto contractual durante el plazo de ejecución, el cual debe incluir 
estrategias, actividades, cronograma e instrumentos de seguimiento. 

2. Apoyar en las actividades de desplazamiento de los elementos de bienestar para los grupos que 
atienden las emergencias, PMU y eventos. 

3. Apoyar en la coordinación de los incidentes que en materia de bienestar y las acciones logísticas 
se requieran según las indicaciones de la subdirección de Gestión del Riesgo. 

4. Apoyar en las actividades de mantenimiento básico y limpieza de los equipos cuando le sea 
requerido. 

5. Atender en términos de oportunidad los requerimientos e instrucciones impartidos por el 
supervisor del contrato y el profesional de apoyo operacional. 

6. Apoyar las actividades logísticas en la atención de emergencias según las indicaciones e 
instrucciones suministradas por el supervisor del contrato y el profesional de apoyo operacional. 

7. Mantener actualizado el sistema de correspondencia de la entidad, respecto de la 
correspondencia asignada y base (s) de datos de acuerdo con el procedimiento estipulado. la 
respuesta correspondiente al cierre de cada uno de los radicados deberá estar soportados con 
radicados de salida, o de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los estudios previos y los demás 
documentos que soportan la contratación. 

9. Apoyar los PMU´s cuando sea requerida su participación. 

10. Dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los estudios previos y los demás 
documentos que soportan la contratación. 

11. Las demás que indique el supervisor, que estén relacionadas con el objeto del contrato yo que 
permitan su correcta ejecución. 

VALOR INICIAL CONTRATO: CATORCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 
14.700.000) M/CTE.  

VALOR TOTAL: CATORCE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($ 14.700.000) M/CTE. 
 



Nota: 
versión vigente en el sitio oficial de los documentos

La presente se expide a solicitud del interesado a los CINCO (05) días del mes de diciembre del año 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), conforme la base de datos existente a la fecha en la Oficina Jurídica.

Generación automática a través de aplicativo

MONICA MARIA PEREZ BARRAGAN
JEFE DE OFICINA JURIDICA













LA SUSCRITA DIRECTORA DE REGISTRO ACADÉMICO

CERTIFICA :

Que NUÑEZ SEPULVEDA ANA MARIA código estudiantil No 902122400 identificado(a) con Cédula
de Ciudadanía No. 1022360321, cursó el séptimo semestre correspondiente a la carrera de
PSICOLOGÍA en esta Fundación en el segundo período académico de 2022, en jornada nocturna, 
con una intensidad de 17 horas semanales.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado.

En constancia de lo anterior se firma y sella en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de
enero de dos mil veintitrés. (2023).

ROSA NICAULIS CHICA BRAND
Directora de Registro Académico

cb.

Cra 9 Bis No. 62-43 PBX (571) 347 2311 - Bogotá D.C., Colombia
Info@konradlorenz.edu.co - www.konradlorenz.edu.co

Personería Jurídica Res. 18537, Nov 04/81 - MEN NIT. 860.504.759-5
Vigilada Mineducación





















 

 Nombre del Procedimiento 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA
 

Código: GJ-PR02-FT21 

Versión: 01 

Nombre del Formato 
 

ANEXO - FORMATO DE RELACIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

Vigencia: 02/03/2021 

Página 1 de 1 

       

Nota:  oficial de los 
documentos 

 
ANEXO-LISTA DE CHEQUEO 

 
PERSONA NATURAL 

 
 
 
 
Yo,      ___Ana Maria Nuñez Sepúlveda____identificado(a) Con cédula de ciudadanía No. 
______1022360321__________________expedida en la ciudad de __Bogotá________________, 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que SI ( ) NO (X) he suscrito contratos de prestación de servicios 
con otras entidades estatales y que relaciono a continuación: 
 
   
 

Entidad Estatal Contrato No. 
(Vigentes) 

Fecha de Inicio Fecha de Finalización 

    
    
    
    

   
 
 
El presente documento se diligencia y firma bajo gravedad de juramento a los ___Diez____(10) días del mes 
de ____Enero____del año_____2026_______________. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
__________________________ 
 
Firma 
Nombre ANA MARIA NUÑEZ SEPULVEDA 
Cédula 1022360321  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


